
 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

SINCELEJO  

Sincelejo, veintiocho (28) de enero de dos mil diecinueve (2019) 

 Medio de Control:          Nulidad y Restablecimiento.  

 Radicación:       70-001-33-33-003-2016-00108-00 

 Demandante:       Ludís del Carmen Jerez Herrera. 

 Demandado:               Administradora Colombiana de Pensiones                              

                                        “COLPENSIONES” 

 

ASUNTO: Obedézcase y Cúmplase 

Vista la nota secretarial que antecede1 y verificado que en providencia 

adiada a 12 de octubre de 20182, el Tribunal Administrativo de Sucre, 

decidió REVOCAR la sentencia proferida por este Despacho el día 29 de 

septiembre de 20173, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Sincelejo, RESUELVE: 

PRIMERO: OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal 

Administrativo de Sucre,  en providencia calendada el 12 de octubre de 

2018. 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvase la demanda y sus 

anexos al demandante sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

CÉSAR ENRIQUE GÓMEZ CÁRDENAS 
Juez 

 

                                                           
1 Folio 179 del Cuaderno de Primera Instancia. 
2 Folios 20 a 36 Cuaderno de Apelación. 
3 Folios 149 - 161 cuaderno de Primera Instancia 


